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M 027-202+MPLP/A de fqha N de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía dispone enitir

acto rcsduliw parc la designación del Su@ercnte de la Oftc¡na do Comunicaciones e lmagen lnslifrrcional
de la Municipalidad P¡ovinc:nl de Loutcb Pndo, y;

COiISIDEMI{DO;
El aftíulo 194 de la cr,nsfitución Polftica del Pqú, nodiñcado pü las Leyes de Refoma Consüluabnal l\/t

7ffi0, 28ü7 y 30305, estable@ que las nun¡cipalidatus prwinciales y distritales son los órganos de gobierno

local. T¡enen aut@omía politica, económica y administntiva en los asuntw de su competencia, concüdante
con el ht. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha aúanomía radica en

la facultad de ejercer ados de gob¡emo, administrativos y de administración, mn sujeción al ordenam¡ento
jutid¡co:

nivel de canera que le conesponda en la entidad de üigen. En caso de no peñenecer a la canera, concluye su
relac¡ón con el Estado

Et Decreto Leg¡stativo N' 276, Ley de Bases de ta Canera Ádmin¡strativa y de renuneraciones: "A/Itculo 2.- No
están conprendidos en la Carrera Adnin¡strativa /os servrdores púbfbos contratados n¡ los func¡onarios que

dr

desempeñan cargos politicos o de confranza, perc sí ef) /as de Ia üesente Ley en Io que les sea
aplicable. No eslán cnnprendidos en la Canera en noma alguna de la presente Ley los

mienbñs de las Fuerzas Amadas y Fueeas Policialx, /os de las empresas del Estedo o de

sociedades de e@nomía mirta, cualqu¡era sea su foma

/os

labonl de la Décreto Legislativo 176 al CAS 1057;

La Ley No 31131, Ley que establece dispo§¡ciones para eÍad¡c la dkc;|iminación en los reg¡men§ laborales
del sedor públi@ en su attíwlo 4. Hin¡nacion de la temwral¡dad sin causa y prohibicion de @ntatac¡M bah
el réginen CAS. Debieño arsiderar además que, al trata§e de una accián üogres¡va, esla se manlendrá
subs,bfenfe, hasla su ef,inción confome a ley,'Quedan excqtuados de /os alcances de la prcsente ley los
tnbddores CAS que hayan sklo ñtratados wno CAS de anfianza". Lo que ratifrca que 16 funcionañr y
semdores públcos de confranza, se pueden mantqat en esle réginen CAS de anfianza, nant ¡endo el
vínculo labonl, las atibuciúes y responsabilidades que se endrentra en el ROF, MOF de la comuna;

La Autüidad Nac¡onal del Sewicb Civil - SERVIR - adsc¡ita a la Presidencia del bnsejo de MinMms y ente
redor que defrne, ¡mplementa y sur"Nisa las politicas de @nfomidad con lo eslablecido en la Cuada
Drbposiabn hm ementaia T¡ansitoia del rcglamento el Deaeto Legislativo N'1057, las entidades públicas

comprendidas en la c¡lada noma puden contatar personal bajo el régifitdl CAS paa que $erzan funciorcs
que sú pmpias de un func¡onado o d¡recl¡vo de la insfituciín, siempre que su dxignación en el cargó se haya
efeduado por libre decision del tlular de la entidad. Asimismo, prmisa que dicha @ttrataciul se qtcuentra

exduida de la redizac¡ú del @ncurso p(tbl¡@, so/o en los casos del personal de l¡brc designac¡ón y remuión;

0li(ina 6erleraldc Aten.ión ¿l

nW Mar¡a, N de enüo de 2024.

De wiomidad an lo previsto en el 77 del aprúado por el
en responsabilidad

la aúoridad en la nisma o entidad; en xte último
de la origen y del del seruidor. Si el

tün¡no de la

Según el Reglanento de la CaÍerc Adnin¡strat¡va, por Deueto Supreno No

que
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En cons , las entidades comprend¡das en el Decrdo Legislativo N"1057 pueden contatat diredanente
el réginen CAS para que ejezan funciones que son propias de su función o dir&ivo de la entidad

que su designacion en el caryo se haya eÍecluado pot librc decisicr:. deltitulat de la entidad. Asinismo,

el Wrsonal bajo análisis sólo es contratado para ocupar una plaza oryánica contenida en el Cuadrc de

Asignación de Personal- CAP de la entidad;

CAn Resotución de Alcaldia ¡,lo 1310-2023-MPLP de Íecha 27 de diciembre de 2023, resuelve en su

ARTICULO 1.- ESTABLECER, ta remuneración de la funcionarios de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o

Prado, bajo el réginen especial regulado pot el Deüeto Legislativo N"1057 y su reglamento aptobado por

Deüeto Supremo N' 0712N8-PCM - CAS de acuerdo a la propue§a fomulada pw la Subgerente de la ücina
de Recursos Humanos, ned¡at¡te lnforme N" 94&2029OFRH-OGA-MPLP de fxha 14 de noviembrc de 2023,
que es la s¡guienle: Gerente Municipal (F-3) S10500.00;'6¿rcr¡fes (F-2) 515,500.00; Subgercntes (F1)

tnvés del lnfume No 029202+OFRH-OGA-MPLP de fecha N de enero de 2024, la Sutg/uarte de la Ofrcina

Recursos Humanos, wtcluye que el Licenciado q Ciencias de la Comunicación Social FERiIANO0

NICO¿¡S DURAN NOREÑA CUNPLE @n los requisfos elab/ecdos en al Reglamenlo de la Ley M 31419 y
el Manual de Organización y Funcionx (MOF) de la entidad, y N0 SE ENCUENTRA IMPEDIDO Y/O

INHABILITADO para el ejercicio de la función pública; lo cual es conoborado can lnÍome No 027-2024-OGA-

MPLP de feúta W de enero de 2024, del Gerente de la ücina General de Admin¡strac¡Ón;

Med¡ante el lnfume lf 0262024-MPLP/GM de fecha N de enero de 2024, el Gerente Municipal, rcmite la
propuesta de designac¡ón del Ucenciado en Crencias de la Comunicacbn §och, FERNANDO TIITCOLTAS

DURAN NOREÑA con DNI lf 76510W7 en el cargo de SUBGERENTE DE ,A OHCINA DE

COÜUNICACIONES E ITAGEN i/NSTMJflONAL DE U ÜUN'C//PAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO; bajo el Rfulin?/r. Especial de Conreáción Adninistativa de Servic,'os (CAS, y de afuedo a la

escele renunentiv, (funcbnarios en la nodaltdad CAS) aprobado con Resotución de Ncaldía tf 131&'

202gnPLP de fecha 27 de dicbmbre de 2023, d wal se mderializará con Re§olucion de Alcaldía;

Máx¡me, establecer que el Gerente Municipal, Subgerenfes, Jefes de Unidades y demás func¡onarios que

ejerzan cargos de confianza o responsabilidad diediva en la Munic¡palidad Prcvinc¡al de Leonc¡o Prado, se

encuentran obl¡gados a presentar su declarcción jurada de ,hgresos, bienes y rentas de los funcionaios y
sevidores del Estado, de conformidad con el artículo 2 de la Ley No 30161 'Ley que Regula la Presentac¡ón de

Declarac¡Ón Jurada de /ngresos, Eienes yRentas de los Func¡onaios y Sevidores Pitbl¡cos del Estad,'' al ¡n¡c¡o'

durante el ejercic¡\, o al témino de la gestión o en el cargo que ejercen, teniendo en cuenta que esta declarac¡on

jurada constituye un requisito ind¡spensable para el ejerc¡cío del n¡smo, bajo responsab¡lidad de quien lo

designe, nombre o contrate;

De conformidad a la Ley No 31227, LEY OUE IRIANSFIERE A U CONTRALORÍA GENERAL DE U
REPÚBLICA U COMPEiENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL FISCALIZACIÓN Y SANC/ÓN

RESPECIO A U DECLARACIÓII ,IUNMI DE /NIERESES 
-DE 

AUTORIDADES, SERY/DORES Y

)ANDIDATOS A CARGoS PÚBL\COS, añiculo 3): Sulefos Ob/ioados.- Están oblígados a presentar la

declaración jurada de íntereses quienes ocupen los siguienfes cargos o desanollen las funciones de: inciso o)

Secretarios generales o quienes haga, sus veces, dkeclores generales, gerentes generales, iefes de órganos y
unidades orgánicas, jefes de ofic¡nas, coord¡nadores, asesores. secrefanos técnicos del procediniento

e

disciplinado (...);

-affi
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Máxine, con llemorándum lf 027-202+ttPLP/A de fecha 09 de enero de 2024, et Despacho de Alcatdía
d¡spone emili aclo rcsolutivo para la d§,ionaci'n del Lhenciado en Ciencias de ta Comunicación Sociat
FERNANDO NlcolAs DURATÚ Í{OREñA con DNt tf t6s10907 en et cargo de sIíBñERENTE DE u oFtctNA
DE CO'TUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA *IUN'CIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRAD0; bajo el Réginen kpecial de contntación Administ¡etiya de sevicios (cAS) y de acuerdo a ta
escala ¡emunuativa (funcionarios en le modelided cAs) awbado con Resolución de Atcaldia lf fila-
2i2i'ttPLP de fecha 27 de diciembre de 2023; así cono también en mérito a la Ley No 31419 Ley que estabtece
d¡spÑciones para garant¡zar la idone¡dad en el aeeso y ejercicio de la función púbtica de funcionatios; et ual
se mateial¡zará con Resolución de Alcald¡a;

Estando a to expuesto, at tnfome M 02&202+oFRH-oGA-MpLp de ta subgerente de la ücina de Recusas
Hunanos, al lnforme N" 027-2024-OGA-MPLP del Gerente de la Ofrc¡na Generalde Administración, al tnlome
N0 02&2024-MPLP/GM det Gerente 'punicipal, y at Menorándum No 027-zoz4-MpLp/A del Dxpacho de
Alcaldia, de fecha 09 de enero de 2021, @nesrondientenente;

según /as attibuciones conferidas en'el aftianlo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Munic¡patidades Ley N"27972; i ,

"Año clel Bicentenario, de la consolidación de nuestn ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las heroicas batailas de Junín y Ayacucho,,
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ARTICULO PRtttERO.- DESrcrV/qR, al Licqciado en Ciencias de la Conunicación fuch, FERNANDO
/V/C0¿.4S DURAN NOREñA con DNI lf 76510807 en et cargo de SUBGEREVIE DE U OHCINA DE
CONUNICACIONES E MAGEN NS7I/UCDNAL DE U TUNICIPAL¡DN PROWNCIAL DE LEONCIO
PRADo; bajo el Réginen Espec:al de contatacbn Adnin¡stattva de servicios (cAS) y de awerdo a ta
escala remunenüva (funcionaños en ta modetidad cA§ eprobado con Rxolucim ¿eÁtcat¿¡a p tslo
2023-MPLP de Íecha 27 de diciembre de 2023; quien debe¡á cunplr tas funciones contenptadas en el
Reglanento de oryan¡zación y Funciones (Rofl y et Manuat de organización y Funciues (MoF) de la
Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prcdo; en mérilo al lnfome lf 02&202+oFRH-oGA-MpLp de la
Subgerenle de la Ofrcina de Recusos Hunanos, al lnforme M 027-2024OGA-MPLP del Gerente de ta Ofrcina
General de Adm¡nistración, at lnfome lf 0262024-MPLP/GM det Güente Munic¡pal y at Menorándun No 027-
2024-MPLP/A del Despacho de Atcatdia. Debiendo recepcionar el u¡go previo inveniario.

ARTICULO SEGUTT/DO.- ESIABLECER, que et Licenciado ei cienc¡as de la conunicación sociat
FERNAND9 Ntcolr'.s DURAN N0REñA designado en et afticuto pinerc. deberá presentat su dectuaión

iurada de ingrxos, Nenes y rentas de los func¡onarios y servidwx delEstado, según ios alca nces de ta Ley M
30161, baio responsabilidad funcional, dentro de un plazo máx¡mo de 5 d¡as naturales de notifrcado etpresirte
acfo adninistrativo. Así ano la dxlaracion jurada de rhfereses conforme a lo dispuesto por el inciso o) del
a icuto 3 de ta Ley No 31227 Ley No 31227, LEy QUE TRANSFTERE A u C)NTRALORIA GENERAL DE LA
REPÚBLICA U COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONIRO¿, FISCALIZACIÓN Y SÁNC/ÓN
RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE INIERESES DE AUTORIDADES. SERY/DORES Y
CANDIDATOS A CARGOS PÚBLICOS.

ARíCULO'!ERCERO.. ENCARGAR, a la Gercncia Mun¡c¡pal, üc¡na Generat de Administrac¡ón, üc¡na de
Recursos Humanos, y denás áreas peftinentes el cunplimiento det presente ado administrat¡vo.

ARTICULO CUARIO. - NOnHCAR, a ta Oficina de Tecnotog¡as de tntomac¡ón parc su pttBLtCACtóN en et
porfal de transparencia de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio prado.

oT
E

66¡t¡f

REC/STRESE, COilUNIQUESE, C

Reynoso
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